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MEXICO .**MARTES 88 DE NOVIEMBRE DE 1843.

personas He confianza, porque míen 
trai el G bierno no acuerde, huya o 
tro sistema de policía de; seguridad,

■ Prefectura del centra de México. I*"0 ¡"le'®«a"te» '»• ' crvioi^  *  j* t \ y I Comisión, que ha aprendido multitud
Señores o litores Hef Mosquito.— de criminales, de los que mucho* exi» 

Cl C ipitan D. Agustín Ordnz de quien ten presos y otros ya han satisfecho a 
trata ei «rt. insecto en ei número 54 lia vindicta‘pública en el patíbulo, 
del periódico i que vds. redactan, no En el establecimiento mas bien 
tiene ¿sus órdenes la Comisión re*, combinado y respetable, puede come 
nervada de policía, ni pertenece á di ter abuso* ti hombre y no por esl< 
cha Comisión el cabo del cuerpo di debe arruinarse 6 aquel, porque par» 
S gnnidad Públicn, que cometió lio reprimirlos existen las leyes, loare 
excesos á que sa refiere el mismo ar glnrfientos y las autoridades, 
tíuulo. , El,mencionado Capitán como ,No por esto se crea que esta ofici 
responsable de la fuerza que mandaba na está en la inteligencia de que el 
non el obpto de conservar el orden actual sistema de podida de Stguri- 
nn al pueblo de la Piedod, ha sido ar- dad es el mas útil, Subre este pun- 
restado y puesto á disposición de lu to el Superior Gobierno depurlamen* 
autoridad competente; y el cabo en en tal, ha recibido las manifestaciones 
calabozo de su cuartel á disposición que lo ha hecho la misma oficina o* 
del Juez que conoce de la herida que portunamel.tc, esperando que con loe 
infirió á Prncnpiu Juárez on el men-1 prudencia y lino quo lo caracterizan 
.cionadñ pucblor tome en consideración punto tun im-

Las providencias anteriores acre- teresante, que sus resultados sean de 
Hitan, así como otras de que ya se ha positivo bien al público. Mientras 
dado conocimiento al público, que es- testo sucede y teniendo necesidad de 
tu Prefectura fón disimula* lomas mí do perseguir á los crimiosles con los 
Oimn ó , sus subordinados, ^procede recursos de que puedo disponer, vuel* 
contra ellos cuando hay motivo justo; vo á excitar al público, pafo que todo 
y que In Comisión reservada de poli- el que tenga queja contra cualquiera 
rís, Jiada ha teni lo que ver en el a- de los dependientes ó subalternos de 
contecimiento desagraduble de que esta Prefectura, de cualquiera clare 
?se trutn, p«»r el que en el precitado ar* que sean, se presente A mí, firme- 
líenlo so le increpa con una exagero* mente persuadido duquesa alende* 
.cion, que toca en el ridículo supuesto rá con justicia; en la iliteligencm de 
que racionalmente debe entenderse, y que si no ha precedida, este paso en 
cuando se lo han hérfio acusaciones, asunto do igual naturaleza, oo w con* 
icstns se han dirigido Alas persona* testará ningu/i comunicado, ni inipre- 
y nunca á la, Cairuiion que tiene cliso en que tan fácilmente se exageran 
laudable objeto do purgur á la socio* los hechos tal vez sin fundamento, por 
dad de los malhechora*; f  cuando se malos informes, por auimosidad ú o: 
ha visto qua esas perdonas', acusada* I tro principio innoble, desprestigiando 
b o n illo  suspendida*- on el ejercicio a las autoridades inpunemente.'■ » ' 
de tos funciones, y sujetadas á un jui- México, Noviembre 25 de 1843. 
cío unas, y otres expelidas de la CoA José J/arfc Icato* *
misión d e^ lic íe , suslituyéiidolereonl * bu* 1“ r“L‘

8 res. editores det Mosquito.—8* 
ctsn,¿ Noviembre 22 del843.—Sres. 
de mi eprecroi aburrido de tira* míe 
medios en cigarros diarios, recorrien
do cuentos estanquillos tiene esta lea* 
pital en busca de un regular tabaco, 
y desengañado de qre rada dia m  
vende al púbtlfeo lo peor, sin recorto 
de encontrar en otra parte tsbaeue 
que cuadren al gusto del consumidor* 
porque e1 estanco es muy rigoroso* 
«us satélites algo mas que vigilantes j  
enérgicos, y los contrabandistas por 
último, si existen, no asoman oreja ni 
culo para dar con ehos y encontrar 
quisó un regular tabaco, con que si* 
iitfacer ó un güito que ha pasado 4 
•er necesidad, tne veo en el urgenta 
caso contra toda mi voluntsd (pues 
soy amigo de. que se dé al Citar lo 
que le pertenoee, esto es que no so 
defrauden Inatentas del Gobierno), do 
suplicar á quienquiera que sepa don
de hay tabaco ó cigarros de contra
bando, me aviso, á cuyo fin le ofrtt- 
co una gratificación, espeftndofe en 
le puerta principal da la Merced á la 
hora de U misa conventual, y para 
que me jiistinga fácilmente, fe doy 
por senas que advierta quien está en
cendiendo y tirando cigarros uno tras 
otro con sus correspondientes malha
yes, pues ese ser¿ yo indefectible
mente, protestándole al caritativo del 
aviso, el mayor sigilo para que ni el 
8r. Fuente, ni el Sr. Ánievas, ni al 
Sr. Campos nos quieran aplicar el per
juicio de una multa que equivaldría 
a ser, tras de cornudo apaleado.
■ 'Dispensen vdet., Srcs. editores, la 
confianza de su afectísimo que los 
molesta y 8. M. B.— El desesperado 
con el estanco de! 1 abaco*

En el número 85 de este periódico 
corresoondiente al dia 24 del próxi
mo pasado Octubre, «pereció Si ir*
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refectura, tr$e, ni qon dé rai inspección, ni á mi
qoo en él coqs¿ 

•io pu'sar 
y de imprenta

á todo ciud
•  agraciado, para labe r el autor 

v aemaodarlo; gratuitamente ae me 
imputó por el 8r. U. Marcelo Alea* 
ret y otraa personas de la Prefectura, 
que yo era el autor de aquella pro- 
duccion; y de aquí es, que dicho Sr. 
jarate mi exterminio, y en aquel mo 
manto de ealor quisiese montar á ca
ballo, dizque para lazarme y arras
trarme por las calles, lo que impidie- 
ron algunas psrsonas que ésto oyeron, 
teniéndole ver los resultados funestos 
q u e re r la  consigo semejante hecho, 

hl ¡miando el ligero juicio del Sr,

no que se con que quizá ha
al parecer,

y:
[CANO.

íoñ-

rarét, no há cesado en denigrarme 
,ea Ja misma Prefectura, á presencia 
de varias personas, y de apurar sus in

jurias basta pn extremo, que apenas 
puede creerse. 8sbedor de esta con
ducta, agena de todo caballero, que 
cqaodo se considera agraviado se a- 
coge k la sagrada egida de las leyes, 
y no al reprobado y bajo medio de 

, la injuria y. locuacidad, parecióme 
prudente evitar todo disgusto que pu 
diase interrumpir y aun atropellar los

Sispeloa debidos á la oficina de la 
refeclura, ai por ella me aparecía; 

dando el Sr, Alvares á esta prudente 
medida,. el carácter de cobardía, y 
aun quizá, prueba de que yo era el 

.autor del articulo da la cuestioo.

me loca su refutación. Repito qué me 
es sensible aclarar hechos y ponerlos 
en *u verdadero punto de víala, por-

QO de ellos qhe
___ ______  _  deBeedepp de
personas, que protesto desde ahora, 
bajo lo mas sagrado, que ni es mi áni 
ino herir su buena reputación y fami 
y que no lengo animosidad ninguna 
contra nadie; pero que como ea for 
soso que yo apele á lo verdad de los 
acontecimientos para esclarecer mi 
inculpabilidad, tendré (aunque con 
moderacioo) que referirlos tal cual 
pasaron,
** No un U.tMarcefe Alvares, «Ino el 
Sr, D* Marcelo Alvares (porque esta 
fuá la forma que desde mi cuna me 
infundieron los señores mis padres cu 
mi educación, para tratar en sociedad | 
4 mis conciudadanos) asienta en su 
articulo citado, ei siguiente párrafo al 
que única y señaladamente me toca 
contestar y contesto.

„Un D, Ignacio Castro que fuó re
gidor, habló conmigo, reprobando m» 
conducta en la prisión del Alcalde 
Morales, y llamando arbitrariedad en 
mí lo que solo había sido eferio de 
aquel barullo ó desorden del Peñol, 
en que se hizo necesario poner„preso* 
& cuantos se hallaron en aquel motín. 
Contestóle que no era 61 quien tenia 
derecho de juzgar mis operaciones, y 
qua si me creía culpado, podía acusar
me donde correspondiese, sin faltar
me en lo mas mínimo, porque de nin 
guna manera tolerarla sus faltas. Ese 
señor ocurrió al Gobierno del_Depar- 
lamento y á la Prefectura, quejándo

No ocqrrieodo yo á los mismos 
t medios que 6ste Sr. (por ser opues
tos á mi educación), entonces pulsé el 
¿medio decente y permitido de mani
festar al Exmo. Sr. Gobernador la^se de mi proeeder, arbitrario en su
injurias del Sr. Alvares, para que por------- -gr ■-----* r
su conducto se le iQtimára que se 
contuviese de bejar y ofender mi dolí- 

, oadsza, ya que en el tfempo que ha 
durado su mŝ l juicio an mi oontra, no 

jie  hecho otra cosa, que apelar á la 
prudencia y á la calma, basta que el 
tiempo, ó la denuncia qua hiciera del 

/articulo, lo tacarán de su error, y co
nociera (si es que puede conocerlo) 
la injusticia de sus depresiones, y aun 
que no es llegado este caso, sf lo es,
(para que instimulado por el articulo 
que el Sr. D. Marcelo ha publicado 
en el número 92 de éste periódico,

, correspondiente al viérnes 17 del cor- 
ríante;) contra mi modo de pensar y 
natural a■fecoioo por I. -pu, «na ei< 
trecho & hacer un prolijo relato d . lo 
ocurrido ,1 día 12 dal próximo paga
do Octubre, y el que deicribe muy 
equivocadamente en uno de loa pir» 

, ralbe de au enunciado articulo, en .1 
que directamente habla ¡ conmigo, y 

que eoio debo contactar, puerto

concepto, y nade omitió para con mis 
superiores, á fin de que yo apareciese 
delincuente; pero después de hechas 
todas las aclaraeiones que exigía el 
cato y á pesar del empeño de Castro 
en que se me reprobare lo que había 
hecho, resultó que al prender al Au
xiliar D. Francisco< Morales, no hice 
mas de cumplir con mi deber, y la 
prueba inequívoca de esta verdeid es 
quo nade ae me ha reclamado por las 
autoridades respectivas á quienes po
drá imputárseles también cohechos ú 
otros malos manejos de su parte, su
puesto que no me castigan las arbi
trariedades que dijo el Sr. Castro y 
que se han puesto en un articulo del 
Mosquito á que contesto. Ese arti
culo queda reducido á nulidad con 
loa documentos que ¿I público acaba 
de very pues queda destruida asa idea 
de arbitrariedad tan decantada, al var 
le órdén del Sr. Prefecto y loe resul
tados de todo lo aoaeotdo."

Ahora bitot 4$ por qué el Sr. D.

B 1  M O S Q U IT O .

xáxico: noviembre 28 de 1848.

■ i » ; , - .  • •
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Marnéto Alvares, no liará brillar eo
(kacion. su irBo

ma y sinceridad, relatando las co
desde su origen, y con aquella é- 

xactitud y pormenor, que si bien ha
ce formar el recio juicio del lector y 
asegurar su fallo, por otra parte, hon
re al redactor y hace conocer la pu
reza de sus intenciones? /Por qué no 
aélarAon su articulo la causa que mo
tivó el que yo estuviese presente pre
sente á !a ocurrencia que describt) 
con qué carácter estaba yo en la Pro- 
focturn en aquella hora, y cuál era mi 
misión? |Aht Esto no convino & su 
intento, ni puede estar en sus intere
ses; pero en los míos si, y por lo mis. 
mo doy principio á mi ezáoto relato,

) {Continuará).

Continúa §1 articulo pendiente en el
\

número anterior.
Dijimos en nuestro próximo ante

rior número, que daríamos una rápi
da mirada á las extracciones de Mé
xico, con el fin He ver si hay un justo 
equilibrio con las importaciones del 
extrangero, cuyo mal dejaron á la 
nación el Congreso y Gobierno que 
sancionaron los perniciosísimos trata
dos dé comercio con Inglaterra, 6 cu
yo ejemplo se siguieron otras nacio
nes que honran á México con su u- 
mistad, cuidando siempre de que-ella 
no muera de apoplejía, y para lograr
lo la sangran 6 todas horas por medio 
de sanguijuelas insaciables, contando 
siempre con su docilidad, aunque hay 
▼aces que opone alguna repugnada, 
como cuando advierte que sobre la 
constante aplicación de sanguijuelas, 
la amenatan lancetazos; poro aun en 
este caso la repugnancia es vencida, 
y se somete ó lo que nuestros sangra
dores la obligan por consecuencia de 
su podér, de su inteligencia en el ar
te, y porque á tales hemorragias fuó 
condenada la nación mexicana por un 
congreso, que no parece, tino quo 
quito consumar la ruina que comen
zó otro. Este sin justicia y por solo 
mtraa privadas, prévia la sugestión 
del extrangeio, decretó la expulsión 
de españoles, y con ella la de muchos 
mexicanos con los mas valiosos cauda
les que figuraban en la República: el 
otro con aus mencionados tratados, no 
solo decretó que saliesen de México 
los restos preexistentes de le riqueza 
pública, sino cuanto mas se sacate de 
lae mines nacionales y de eualquiere 
oiré industria, eo caso da qua ésta oe

« j ;  • - W -  ’jV
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_ _ _ _ _



—• ............... ■̂r*rr* T" *'~Si'V Cf*»
..-i-. ■<* ,;' /''.•. ,. • .. •*■?!., ■ */",'• V '. £ i.';*/’-./ -,'• ¿¡¿‘'vi • i i.--. ’ - i  ■ ' ...''
’ . . .  . -------- ^ . . . . í r _ . * . : ‘. - . .................... - -  -  -.- -  ' • '  • '  - '  •■ • .............*

destroidn para siempre por lar 
importaciqnee extranjeras. Poro har
to de preámbulo*. Por lo que respec
ta é lee extracciones de Mélico, po
co tenemos que fatigarnos en su exá- 
-meo para «ompreoder que ñuños han 
igualado ni igualaréa en mucho* si- 
jtlos¿;i'.le* importaciones extranjeras. 
Llevaba Méxiee trescientos afine de 
«onquistadB/ > apenas i pudo'-contar 
con los eigdicntee articulo* do extrao- 
cion.
ÍAHA EUROPA, POR EL MAR

uní J; ' * v {  s»i * 1
Algodón, Granilla. Vigas da ande- 

fe, Purga de Jalapa, Cebadilla, Grt 
na, Aflit, Azúcar, Pimienta de Tebas- 
eo, Dicha Mvlagriete, Polvo de Gra 
naé Cobre, Oteros ol pelo, Suelas,: 
Cordobanes, Tlasole, Cacao, Palo Za
pote, Plomo, Búcaros, R uanos de la

, _ _ ----- JN u i m I la? En
HP>*I estado se encuentran multitud 
de ancianos 6 impedidos, y tan loe jó* 
venes de ambos sesos, que por pnn* 
cipio ó hablando eon mas propiedad, 
para colmo y finde «os desgracies, 
han sido comlucidoeA esa casa de 
dolor y verdadera horfandad. Hibien 
do visitado después el oitado Sr. Mi* 
nistro la cocina ,̂ bailó que el único a- 
Umsnto que se les tenia eee día pre
parado, era un gran perol lleno de a- 
gua y carne de tero, sin ninguna es
pecia de condimento. En compen
dio, era un toro metido eo un Jagüey. 
Con le vívete que le ee genial á S. 
E. y con la rspidét del relámpago, 
preguntó simultáneamente á le coci
nera y a| Administrador ¿qué número 
ie airabas se. gmtaban cuotidiana

■A >_ *2*. v

la Junta
blccimwnto, igoor» al punible i 
jo de sus ágeme* subelternos,
remotamente no» inclinaatoe __
que sabiéndolo. b i |ru  podido tole* 
rarlo con detrimento de su bien sea. 
teda reputación, de su coaciaocta f  
da la humanidad afligida. La croa. 
otos «si eon tanta mas m oa, cuanta 
que, A la fecha «a qua asta secribi* 
moe, se bailan raiqediadoe an parla 
loe melca qua lamaolamoe, pues aa ha 
esté ya miniatrando A aqualloa daa* 
graciado* un regular puchero: dos km 
pee y algunas piscas da frute; y asi 
proporcional manta la nana y des
ayuno.
■Antee da terminar al presenta api 
tieulo, no podamos dejar da hacer 
ia ligera é ingenua manifestación.m sattile  carnero? f  en la respuesta

de uno y otro, halló una diferencia dt Ningunas relacione* da am istad__
Magnifica, Almagre, Copal, Dtlmsi- dos arrobas y libras. Equivoco pro- unen eon el Exmo. Sr. D. ĝ-tiíti ,  
teles, Madera r-teadn, dicha Songo- pió de le fragilidad de la memoria. Trigueros. Lo apreciamos si, por sim* 
lica. Achiote, Yesca, Pulo de tinte, i Iba á visitar la enfermería; pero al palia v por sus raalavaotae oualida*
' . i n i  v a tf arana  p i n i r i o  querer entrar á ella, M  tal la fetide». dea. De cooeiguianta, al publicar en> 
PAVA L.A HABANA. LAKALAS, ,jU9 i .  percibió, quelos vahídos que te rasgo de su ge serosidad y fll.ntro.

t otras islas españolas, , cu usó en uno», y las nanceas en otro- pie, estamos muy distantes de querer 
Píelos curtida,, Alguna Lana, Anis, los obligó á retirarse'contra su volun- adularlo. Lo publicamos con la no* 

Sombreros de lana y petóte, Saval, tad y casi rasándosele da lágrl ble mira de emular á nuestras sutori- 
Bayeta, L >zs de Pueb'a. Jabón, II i- inas los ojo». ¡Oh fuersa irresistible dadas y conciudadanos A qua sigan al 
non, Fi leos, J-imones. Cobra labrado, de la sensibilidad! (Cuántos bienes heroico ejemplo que lee he dejado 
M totee» de puerco, Frijol, Habí, Ar dispensas á la humanidad afligida, es-1 tratado, y,con el fin asimismo, de 
ros, Garbanzos, Petates (esteras), pecialmente cuando imperas en el co- excitar á 8. E. y á la Junta dal cita* 
Chile (pimentón.) Iztíe, Comino, Fre- raz »n del poderoso! do establecimiento, da que ya esdig*
•ada« (cobertores.) C jetas de dulce. Finalmente, al retirarse 8. E. or no. miembro, para que continúen alar* 
Cera negra, Galones, Bríceos, Libros denó que por cuenta de su peculio se gando su mano protectora y podero* 
de oro y plata, Vidrios Poblanos, III- Íes proporcionará calzado á todas a- aa en favor da osa lugar y da otroa 
lo Henniqnen, Pita floja. Cebada, Ta- quedas víctimas da la desgracia} y sn- qua por hallarea eo al mismo ó peor 
sajo, Metates, Gergn, Navajas pora hamos y lo publicamos poseídos de la que aquel astado, raelaman su pro* 
gallos. Fuelles, Lantejuelas de oro y mas grata satitficcion, que ha pedido teccion. Dominados da tan liaonga* 
pinta, Muñecos, Molinillos, Cucharas, á Veracmz una factura de algunos e- ras como humanas ideas, nos he moa 
de palo. Sebo, Estaño, Pabilo. tactos, que su generosidad piensa do aventurado á publicar estos hechos

, (Continuará.) narles. , Loor eterno á tan magnáni* que sin duda mortifiearán la modestia
----- — ¡ mo benefactorll y moderación del Sr. Trigueros. Lo

En la visita que pocos dias ha, biso Délo expuesto se deduce al de- sentimos; pero un bien ¿ dispensado 4
al Hospicio de Pobres de esta ciudad plorable y ruinoso estado que guarda aquellos nuestros infelices hermanos, 
el Exmo. Sr. ü . Ignacio Trigueros ese establecimiento tan benéfico co- no debe quedar sepultado en ol ti» 
Ministro de Estado y del despacho mo preciso, en el que debian ancón- leocio. 
da Hacienda, su sensibilidad fué con* trar un asilo el inocente y desvalido ■ ■ ■ —
movida de una manera que cuanto» huérfano: el mutilado é impedido, y Al insertar la respetable comuoi*
la presenciaron, no han podido menos el anciano que cubierto de años y a* cacion del Sr. Prefecto delContro, 
que tributarle un distinguido homena- mar guras, busca ansioso un rincón en Coronel D. José Malla Ieasa, tenemos 
ge por esa recomendable cualidad, ó que exhalar su postrer aliento y una la satisfacción de eumplir con núes- 
mejor dicho, por esa virtud de un va- inano piadosa que cierre para siem- tro deber; pero como escritores pú« 
l«»r tan inapreciable. 8. E. fué fiel pre sus ojos. blicoe nos vemos muchas veces com«
testigo del cuadro triste y lamentable Dotado el tantas veces repetido es- pelidos á dar lugar en nuestras co-
Que presentan mas de quinientas vic fablecimiento de un fondo de mas de lumnat á producciones que si bien 
timas de la desgracia, que se encuen 8003 ps., de muy regúlales fincasy de propenden al mejor órden y el acier*

La mavor par- una entrada casi diaria de 12, 16 ó lo de lafltran allí sumergidas. medidas procomunales, no
te de lae in ligerea obligadas por su a-120 ps. que produce la asistencia de o-1 son á la vcrdadde nuestra aprobación 
bsnxada edad y males consiguientes I tros tantos jóvenes á los funerales á por el modo con que están escritas y 
A buscar un aatlo en esa cata, para I que son llamados, nos parecen mes por las personas qne se ofrecen á la 
poder terminar sus miseros dias con que suficientes esos producto# para escena sin dejar por eso de respetsr 
algún mas alivio, yacían tiradas an u lque con ellos se les ministren atejo- A éstas por las buenas cualidades que 
noe asqueroaos petatea, lienta de harA» I res y mas bien condicionados alimen* I jas eerectenzan; tal es e r. Icasa, 

cubierta# de inmundicia é inca- toasen lee tina J  eduque y auni que. en quien consideramos lo.iraas since* 
en «a, de poderte mover Wn[de alga» residuo ee aumento dates Iros deseos en beneficio de le tome*

n

.  . . .
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rt*d da ¡tnfTrenta no* 
htfttaifo entra *ú» dones el <le poder 
denunciar 4 >«• autoridades fot de»n 
MettoW f  kii mil«( qM w cometen 
(nceaatttenMnle, »m que sea necenirio 
rWnrrfnar pomtodaa lát renda» tvrtuo

k
*#ói dicterios que distnfi mucho de 
Uftetttá moralidad. Publicamos un 
Hftbhri! criminal en demasía, el 8r. 
Prefacio lo confiesa lan terminante-

1
brstótia, dGoovengámde poca en I lam orlaraionqua hay para que m± 

que el final de la eonftmieaefofi prestía aban perseguíoslos que juegan 
ieterta.* nada ^ale, y permítanos I medios y tlacbs, y no loa .que por o- 
por conclusión el Sr. Ptofocfo, decir ¡fioto juegiíii {¿turramente cantidades

ira^porgue al ver y considerar nuet-|dic«oo jria deeu deagraciada familia* 
trbs máler, es ftioy necesaria* y reli I h •» íw A \ i
gios»« cipresjon es muy digna de unímíEl Viérnes tde la próxima semana 
pueblo oprimido ruinmente 4 merced I anterioras o notó que ei Ayudante de 
de ee apatiz ó docilidad, por doe pía-1 guardia del Exnrio. Sr* presidenta in- 

%<rf, 6 los hechos que han <hj prever gas destructoras de la niistrat sociedad 1 te riño, estuvo yestido dq paisano, du
re y enmendarse y no Ins personas y que les dió la vida: La mata policía I renté su guardia, sin otra insignia4 mi-

y la pésima 'administración de jur-ilitar que la banda de generala Tan 
t i c t a c ^  t;tiV * * • i:’u[ 1 inesperada manera del Ayudante, 

*oín (olí un.iért ! i • I hi*o creeré ¡máche* que ó hay ordo*
En boca' de muchos imda que a-lnes en contrerio íUo establecido por 

irttértf*, como se ha vWtof obligación corttectó un robo hnce dios, de *lgu-| ordenatas» y repetidas órdenes supre- 
¿tyo parece que es evitar otro*. ¿A qué na consideración: apiendidus dos dejmas,óque ha desmerecido el rengado 
pues, convidar insignes delatóles y lo tos ladrones, fueron presentados á un s. E. Por fin, debe sentirse que dh

que

£ t m
Che tes*

Anhelándoles Cárcel, muerte ó •. •. co• 
hechot ¡Ah! el‘8r. Prefecto, su secre- El Capitán Acuña ha asaltado últi- 
tario y loa demás que cómpottéri ésa! mámente una casilla de jiKgo en Iü 
COrpoYacron, no se han Virfto sin dudu Calle de la Cerca de 8to. ()omingo, 

'en esos Críticos-y opresores lances» con infantería y caballería,según se 
qCuántos, cuántos devoran en fi’éncio nos ha Informado. Nada dirémos de 
¿iés males por no poderse acercar á la mañero estrepitosa con que proce-

tecimiento, nada se osegurn pos'qivt- 
mente, es de creerse que el pob.er- 
no «e dignará manifestar el becb-*, tal 
«mal hayn sido, para cafnnr l»i espec* 
tacion púb'ion, cu extremo y viva- 
mente interesada en él, como que se
ria el mayor de nuestros males, si por 
lesgrncii se llegase á perpetrar tan

t
F »■<£

i r s  r i u i i q u v u i v v i v a  • v i «»i u m u  « t  v v j  i m ^  ------------ |  w

porque temen 4a venganza de los acu- haber pronunciamiento en Sonto Do 
sados á quienes sin duda alguna, soi-1 mingo. ’Tampoco hablarémos del le* 
tiene y disculpa la misma autoridad) gal proceder Cón que se llevó el nai- 
libe enhorabuena que el Sr. Icaza es* I pe y el dinefó que se jugaba; pero no 

-té pronto á administrar justicia, que podrémos admitir que tuviese derecho 
desee ansiosamente oir las quejas de [para obligar á D. Pedro García, due- 

- los ofendidos y los agravios del per-1 ño de la cata, & que abriese el cajón- 
hégtíidor ¿sfcré por eso cierto que con hito de su fho*trador para llevarse 
sigile su objeto? Necesario o* asceri- también el dinero que en él había, 
der de escalón en escalón: el que se como lo hizo él referido Sr. Acuña, 
Áre ve é pisar eh el primero, tal vez potqeé si pudo hacer esto en derecho, 
le abandona el valor, f  si no en el se- pudo también exigir se le abriesen los 
gundo, en el tercero.. . .  Ó en otro.jbáules, cómodos ó ropéros,que pudie- 

<f>émot sin embargo, que llegaron al so haber en la misma cara para 
fin de su empresa:¿qué sucedo entón -verso él dinero quo en ello* pudiera 
te%? Echémos un espesísimo velo so* encontrarse, bajo la denominación ds

' ‘ |V'Ji1
Si

horrible atediado.o b’Tk'Mí* i*1 , *>f > i % i -

al 8r. su secretsrio que nsda tiene de Idooro^y plata, con coyo cebo seducen 
exagerada, ni ridicula la exclamación á multitud dq personas que acaso no 

fres, ruines y maliciosas del Derecho con qué pedí rtlésá Dios aplaque su 1 hsn tenido otro priooi pió par» su per- 
^denunciantes). Tal es la guia de esté ÉMÉÉf' r É M i |n | | |É M |É — méná 1 4* |  A i 
jíenóMcq, pese á ios maledicientes, 
porque a! hablar de los abusos do po 
ll*éa, de administración de justicia 
fte.^snto ha tenido presente; las ce

Se nos ha encargado con la mayor 
eficacia, un ejemplar de la obra de 
un tal Jiménez, traductor* según el 
Padre A'záte, de las óbnlsrfe D.Proh- 
cisco Hernández. El que gurtnrevrn- 
derla, puede ocurrir á esta oficina, 
londe se le dará el précio convenido 
luego oue lg píeseme V entregue. {l
Tj V¡ J  , ,  J . f t  | * ' * O '

AVISO.
Se vende un caballo prieto de bue

na edad, campéro, manso, bueno y 
bonito: la persona que quiera verlo, 
puede ocurrir á esta Imprenta.?‘i '* ’ / I» ' -«i

í

i ■ ■

br« ene último acto do un ¡nfelit. . .  I Cuerpo de detitdM  H
pornue ir noi rcducimo* 6 ld« hecho» Muy juito y luudable eí que ae par- 

.y« probado», y n »¡n dada cierto», mu- aiga ese vidfo’ ddsolador da l«a me jo. 
•f.hos mucho» número», mucha», mu- ra» fortunn», y escuela eficacísima da 

• | * *«KuV jHigfoa. habH*mo»-de^««taf<en loe^aytíM* MtaMnea(I mal no aloan.

"rrt—n—
I; 4,843.

rarq—Tmmrmr
■ ) ¡ V>1 ■*

ú  b f t i í l  ñ i  i a f S  ► i T t  r ?  u  a  
imtreío ron r. oonzalbí. 3 1

número .13).

• •


